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Ley Nº 18.189

DOCTOR JAIME BEITLER

DENOMINACIÓN AL LICEO DE LA CIUDAD DE FRAILE MUERTO, DEPARTAMENTO DE
CERRO LARGO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Desígnase "Doctor Jaime Beitler" el liceo de la ciudad de Fraile Muerto, departamento de
Cerro Largo, dependiente del Consejo de Educación Secundaria, Administración Nacional de Educación
Pública. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 7 de noviembre de 2007.

VÍCTOR VAILLANT, Presidente. Hugo Rodríguez Filippini, Secretario.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 14 de noviembre de 2007.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

RODOLFO NIN NOVOA. Vicepresidente de la República en ejercicio de la Presidencia. JORGE
BROVETTO.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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